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Moyobamba, l6 fr0tl.20¿1

VISTO: El expediente N"001-202'1039731 de
fecha 10 de mazo de 2021, que contiene el Oficio N"821-2021-CDJE-GRSM/PPR-Y[VGY
sobre nulidad de Resolución Jefatural N"4232-2018-GRS[U/DRE/DO-OO.UE.300, según
Resolución Judicial N"17 signada en el expediente judicial N'00198-2016-0-2201-JM-LA-01,
en un total de quince folios (15) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el adículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para Io cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales" ;

Que, por Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el añículo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el aftículo primero se resuelve "Declárese en proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-201g-GRSIV/CR de
fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modiftcación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N.4232-201g_
GRSM/DRE/DO-OO'UE.300 de fecha 28 de noviembre de 2018, el Jefe de Ia Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Martín, reconoce créditos
devengados a favor de don HEMILToN LEWA VELASQU EZ, actualdocente contratado, por
concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre Ia base de suremuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N" 0S1-g1-pCM artículo g"
inciso b), por la suma de S/. 2,045.12 soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en laResolución N"06 de fecha 17 de enero de2017, confirmada mediante Resolución No10 de
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fegha 10 de mayo de2018, recaído en el expediente judicial N'oo198-201 6-I-2201-JM-LA-01;

yMGy de fecha 1o de matzo de 2021,"r,tflxüo?; 3[?:,.}o?,?J3',Íri;2?'"?,:[?T'j:,t
se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N"17 de fecha '19 de febrero ae zózl signada enel expediente judicial N'00198-2016-}-2201-JM-LA-01 ságuida ante el Juzgado de TrabajoTransitorio sub sede 

-!{gv-o!amba 
que resuelve 0".Áiá, NULA la Resolución JefaturatN'4232-2018-cRSN//DREiDo-oo.ur.soo de fecha za oe noviembre de 2o1B;

Que, mediante Resolución Judicial N"17 de fechal9 de febrero de 2021 signada en el expediente trJr.lrl N'0019g-201 6-0-2201-JM-LA-o,1seguida ante el Juzgado de Trabaio Transitorio suo sáá" l/oyobamba, señala que se debeefectuar la liquidación de los monios conforme a to estableciáo en el lnforme Legal N.524-2012-sERVlR/GPGS y en el artículo 8" Iiteral n¡ oei-ó.s.N"051-91-pcM, ta misma queestablece "para efectos remunerafivos se_ considera; b) Remuneración totat.- Es aquetta que estáconstituida por la Remuneración Total Permanente y to, 
"orreptos 

remunerativos adicionalesotorgados por ley expresa, /os mismos que se dan por el desempeño de cargos que impliquenexigencias y/o condiciones dr'strnfas al común"; debiendo tomarse en cuenta los montos percibidosLey N"25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N"081 en la suma de 70.00 soles, D.u.N"ogo,por la suma de 122.00 soles, D.u.N'090 por la suma oe g¿.0¿ soles, D.s.N.o19 por la sumade 102'00 soles, D.S.N"o21 por la suma de 14.30 sotes, oitpensi por Ia.rru o" 10.02 soles,D'U'N"073 porla suma de 97.45 soles, D.U.N'011 por-la suma de 1 13.o|soles, Horasad porla suma de 2.35 sores, D.s.N"065 por ra suma ¿eelao.liiotes;

9r", de conformidad con el artículo 4" delDecreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único oroenaio de la Ley oiganica del poder
Judicial, que establece lo siguie nle:"Toda.persona y autá-riaad está obtigada a acatar y darcumplimiento a /as decisiones judicíales o aé ínaole administratiii, emanadas deautoridadiudicial competente, en sus propios términos, sin poder catifiiar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interp-retar sus alcances, bajoresponsabilidad civil, penal o administrativa que la tey señata"', por Io que, la DirecciónRegional de Educación San Martín cumple con eiectuar tóoas las gestionér-n"."rrrias paradar estricto cumplimiento a lo ordenacJo por el Órgano Jurisdicóional, evitando cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguná que pudiese restringir sus efectos; por
lo que, corresponde emitir la presente resolución,

e r D ecreto s u pre m o N " oo e-2 0 1 6- rv r N E D u ffJ ,.i :#á:T¡-"J§ffi'ji:"'# j"¿?',ü'i?ffi i
Ley General de EducaciÓn, Decreto Supremo N"OO4-201g-JU-S que aprueba etiextá Ún¡co
Ordenado de la Ley N" 27444: Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-201g-GRSÁ/iGR.
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SE RESUELVE:

enrícULO PRI ERO: DECLARAR LA

NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N"' 4232-20 18-G RS M/D R E/D O-

oo.uE-300 de fecha 28 de noviembre de 2018' que reconoce co mo créditos devengados Por

la suma de S/. 2, 045.12 soles a favor de don HEMILTON LEWA VELASQUEZ, actual

docente contratado, Por concepto del 30% de PreParaci ón de clases y evaluaciÓn, ca lculado

sobre la base de su rem uneración total integra en.aplicación del lnforme Legal N"524-2012-

SERVIFUGPGSC Y Decreto Supremo N" 051-91fCM artí culo 8" inciso b), mandato que se

encuentra contenido en la ResoluciÓn Judicial N"1'7 de fecha l9 de febrero de 2021 signada

en el expediente judicial N'001 98-2016-0-2201-lM-l-A-Q1 seguida ante el Juzgado de Trabajo

Transitorio Sub Sede MoYobamba
NDO : AUTORIZAR a laA ULO SEGU

Unidad Ejecutora 300 Educación San Martín , emitir la Resolución con el cálculo

correspondiente Y que la liqu idación se realice dando cumplimento al Décimo considerando

de la Resolución Judicial N' 17 de fecha 19 de {ebrero de 2Q21 signada en el expediente

judicial N'00 1 98-20 1 6-0-2201 -JM-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio sub

Sede Moyobamba

presente resolución a través d
San Martín a la interesada,
Procuraduría Pública Regiona

ARTÍCUL CUARTO : PUBL¡QUESE la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la DirecciónRegional de Educación San lvlaftin

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

Dirección Educación

luan Yargas Rojas
de EducaciónDirector Regional

úJt¿

ARTíCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE IA

e Secretaría Generalde la Dirección Regional de Educación de

a la Unidad Ejecrfora 300 - Educación San MaftÍn y a la
I de San IVIartín.

Socrrl¡la
Genar¿l

GEtTERAL
I r 7090
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